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MuNICIPAL'DAD  DE  COLI^lA
SÉCRET^Rl^ +l\l\llCIP^l

DECRETO  NO  E -68/2O16                      /

COLINA,     12deEnero   de   2O16.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     1)     Decreto
Alcaldício  NO  E-3554/2015  de fecha  O7  de  Diciembre  de  2015,  que  adjudica  el  llamado  a
Licitac¡ón   Públ¡ca   del   proyecto   denom¡nado   {lServicio   de   Banda   Ancha   para   Edificio
Consístorial  de  la  llustre  Municípalidad  de  Colina",  lD-NO2686-114-LE15,  al  oferente  GTD
TELEDUCTOS S.A.  2) Memorándum  NO   9/15 de fecha  12 de Enero   de 2016, del   Asesor
Jurídico mediante el cual remite renovación de Contrato de Prestación de Servicios de fecha
16  de  Diciembre  de  2016,  suscrito  con  la  empresa  GTD  TELEDUCTOS  S.A.,  para  dictar
Decreto  Alcaldicio  Correspondiente;   y,   en  v¡hud   del   ariículo  63  de   la   Ley     NO   18.695,
Orgánica   Constitucional   de   Mun¡cipa'idad,   Ley   NO   19.886i   de   compras   pública   y   su
reglamento,  Ley NO 20.285,  sobre acceso a  la  informac¡ón  pública y su  reglamento;  Ley NO
19.88O  sobre  base  de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen  a  los  órganos  de  'a
adminjstración del estado.

DECRETO:

1.-  Apruébese   el   Contrato   de   Prestación   de
Servicios     de  fecha   16  de  Diciembre  de  2015,   suscrito  entre  la  MUNICIPALIDAD  DE
COLINA,   representada  por  su  Alcalde  don       MARIO  OLAVARRIA  RODRIGUEZ,  y  la
empresa  GTD  TELEDUCTOS  S.A.,  RUT.  NO  88.983.60O-8,  representada  para  tal  efecto
por  don   FRANCISCO   RIESCO  VALDES,   para   la  ejecucjón   del   proyecto  denom¡nadol{Servicio  de  Banda  Ancha  para  Edificio  Consistorial  de  la  llustre  Municipalidad  de

Col¡na",  lD-NO2686-114-LEi 5.
2.-  La  Un¡dad  Técnica  de  la  presente  lic¡tación

será  la  Mun¡cipalidad  de  Colina,  y  la  encargada de  la  inspección técn¡ca  del  contrato será
la  Secretaria  Comunal  de  Planificación,  a  través  de  un  funcionario  del  Departamento  de
lnformática  designado  mediante  Decreto  Alcaldicio  como  lnspector Técnico  del  contrato,
quien cumplirá con  la función de supervisor.

3.-   El  precio  a  pagar  por el  servic¡o  contratado
será por un monto de $ 19.606.440.-(d¡ec¡nueve millones seiscientos seis mil cuatrocientos
cuarenta pesos),  impuesto incluido.

4.-Garantía de fiel  cumplim¡en'o  del  contrato,  el
contratista  entrego  la  boleta  bancaria,  número  200500,  del  banco  Bice,  por un  monto  de
$  1.000.00O.-(un  millón  de  pesos),  que tiene  por objeto garantizar e'  fiel  cump'imiento  del
contrato,  con una v¡genc¡a  igual al  plazo del  contrato más 90 días corridos.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.,
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FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.) CARLOS GARCIA LECAROS

SECRETARlO  MUNICIPAL

-     Direcc¡ón de Control
-     Asesoría Jurídica
-     Secplan
-     Dirección de Administración y  F¡nanzas
-     Ley de Transparencia
-     Oficina de Panes y Archivo



CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

I.  MUNICIPALIDAD DE COLINA

CON

GTD TELEDUCTOS S.A.

En Colina, a l 6 de Diciembie de 2015, entre la l.MUNICIPALIDAD DE COLINA, pei'sona

iurídica de Dei-echo Público, i'ol único tributai'io NO 69.07 l .500-7, representada por su alcalde

don MARIO OIJAVARRIA RODRIGUEZ, chileno, cédula  de identidad NO 7 591497_o,

según consta de  la sentenc'ia de pi-oclamacióii dictada por el Prímer Tribunal Electoral   de  la

Región Meti'opolitana, de fecha 30 de Novieinbi-e de 2012, ambos con domicilio en Avenida

Colina NO 700,   comuna de Colina, poi  um parte y por la otra  GTD TELEDUCTOS S.A.,

rol  único  ti-ibutai-io  NO  88.983.600-8,  i`epresentada  para  tal  efecto  por  don  FRANCISCO

JAVIER RIESCO  VALDES, conti'atísta, cédula   de identidad NO7.05 l.939-9, ambos   con

domicí1io en Moneda NO920,  piso  l l ,  Saiitiago,    han convenido lo siguiente:

PRIMERO.'  Mediante  Decreto  Alcaldicio  NO  E-3262/2015,  de  fecha  16  de  Noviembre  de

2015, la l. Miinicípalidad de Colina, llamó a Licitación Públíca, para el proyecto denominado

i'Servicio  de  banda  ancha  para  edificio  consistorial  de  la  llustre  Municipalidad  de  Coliiia't

ID-2686-114-LE15.

Mediante deci`eto alcaldicio  E-3554/2015  de fecha 7 de Diciembre de 2015,  seSEGUNDO:

adjud¡có el  llamado a Licitación Pública del  pl'oyecto denomínado CCServicio de banda ancha

pai'a   edíficío   consistorial   de   la   Ilustre   Municipalidad   de   Colina7'   a   la   empresa   GTD

Teleductos  S.A.,  por un  valor de Sl 9.606.440.-impuesto incluido.

rrERCERO:

GTD  Teleductos  S.A.,  quien  acepta  las  ciondic'iones  del  contrato  que  se  celebi-a,  siendo  e1

¿j#,      objeto  del  cítado  vínculo,  servicio  de  banda  ancha  para  edificio  consistorial  de  la  Ilusti'e

Hj7  Muiiicipalidad de Colina.

Poi-el pi'esente insti-umento la l. Municipalidad de Colina contrata a la empresa



CUARTO: El pi'esente  contrato se efectiiará en conformidad a los siguientes insti-umentos|.

a)   Bases  Administrativas  Generales,  Especiales  y  Técnicas  elaboradas  para  tal  efecto,  b)

Consultas   y   Aclaiaciones   si   las   hubiera,    c)     Ofeila   Ecoiiómica   y   Técnica;   d)   Las

complementaciones que las pailes puedan acoi-dai  en su oportunidad, todas las cuales pasan

a fc,Lmai parte integrante del piesente contiato, y  e)  Normativa legal y reglamentaria vigente

Q±±±±IQ¿  Inspección   Técnic'a:   La  Unidad  Técnica  de  la  presente  licitación  será  la  l.

Municipalidad   de   Colina  y   la  Encargada   de   la   inspección  técnica  del   contrato   será   la

Secretaría  Comunal  de  Planificación,  a  tiavés  de  un  funcionario  del  Departamento  de

lnformática  designado  mediante Decieto Alcaldicio como  lnspector Técníco del  Contiato,

quien cumplii-á con la función de supervisión dii-ecta del servicio concesionado.

SEX±:QLPlazo:  La vigencia sei~á desde  la fecha de adjudicación   hasta
de 2016.

SEPTIMO: Precio:   EJ  precio  a  pagar  por  el  servicio  contratado  será  por  un  monto  de

Si9 606 440 -(diecinueve   mi11ones   seiscientos   seis   mil   cuatrocientos   cuarenta   pesos)

impuesto  mcluido.  El  pilecio  pactado  inc']uye  todo  gasto  que  irrogue  el  cumplimiento  del

contiato,  sea dii-ecto,  íiidírecto, o a causa de él.

OCTAVO:
Previsiona]es:

Garantía de F¡el Cumplimiento del Contrato, Obligaciones Laborales y

El contiatista entrego la Boleta Bancaiia, número 200500, del Banco B¡ce, poi  un monto de

Si  oOo  OOO  -(un  millón  de  pesos)  ciue  tiene  poi   obJeto  garantizar  el  fiel  cump]imiento  del

contrato,  con una   vigencia igual  al  plazo clel  Contrato más 90 días corridos.

El contiatista gai'antizai á el fiel cumplimiento del contrato mediante una garantira que asegure

el pago de la inisina de manera i-ápida y efectiva (ari  68 del Reglamento de la ley NO 19.886)

La  garantía  debeiá  mantener  una  vigencia  de  90  días  adicionales  al  plazo  del  contiato  y

debei-á ser tomada a la vista.

La Gaiantía de FieL Cumplimiento se haiá e(`ectiva en los casos que se precisa en las ptesentes

bases,  y  cuando  a juicic,  de  la  Municipalidad  el  servicio  se  hubiere  incumplido,  se  hubiei'e

dado cumplimiento pai'cial o se hubiei-e retrasado en cualquiera de las obligacíones derivadas

del  coiitrato.

La devolución de la Garanti'a poi-el Fiel CumplimLento de Contrato, deberá ser solicitada poi

el  adJudicataim  en  foi-ma  esciita,  a  la  Unidad  Técnica,  quien  elaborará  un  infoi'me,   si

procede, señalando que no existen multas iinpagas o reclamos pendientes de cualquier índole

en  conti-a del  conti-atista.



Pai`a todos  los  efectos,  los plazos  de  días  establecidos  en  las  presentes  bases,  se  entendei'án

de  días  cori-idos,  salvo  que  se  indique  expi-esamente  lo  contrario,  o  estipule  algo  distinto  en

el  Conti-ato.

NOVENO: Multas.'

S"  piocedene  la  aplLcación de  multas,  poi  paile  del  inspectoi  técnico,  en  el  caso  que  se

detectai`e alguna de las  siguientes deficiencias o anomali'as:

Valor UTM= Mes que se aplique la Multa.
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Demora de  iiiás  de  2  horas  en  dar respuesta a una  interrupción 1L\Q !'3`t3,5

del  Sei'vicio.

Sc'i vicio  íiTi=rumpido poi-más de 24  hoi-as.
5,0

PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN DE MULTAS

El  con{ratLsta tendiá el  deiecho  de  apelai  poi  esciito  a las  observaciones,  sanciones,  multas

y  plazos,  mterpuestos  poi  el  inspectoi  técnico   Estas  sei'án  resueltas,  en  el  más  bieve  plazo

posible pi-evio  iiifoi-me de la unidad técnica.

una vez resuelta la apelación y/o encoiitlándose firme y eJecutoriada se dictará la aplicación

de multa.  La i`esolución que aplica la multa será notificada al adjudicatario  mediante Decreto

Alcaldicio.

Todos   los   valoi-es   sei~ialados   conio   multas,   seián   aplicados   en  su  equivalente   en   pesos,

moneda nacional,  según el  valor de la UTM del mes que se curse la multa.

El cont]-atista podrá apelai-poi' esci-ito ante el Alcalde de la sanción dentro del plazo de 5  días

contados coiTidos desde la feclia en ciue fue iiotificado. La resolución del Alcalde se notificai'á

al  adjudicatario  por  esci-íto  denti'o  de  los  5  días  hábiles  contados  de  la  pi-esentación  de  la

apelación.  Eii conti-a de  la resolucióii del Alcalde iio procederá recurso algunoI

La  aplicacíóii  de  las  multas  se  hará  administi-ativamente,  sin  forma  de  juicio,  debiendo

cancelai-1as inultas en la tesorei`ía municipal de la l.  Municipalidad de Colina, pi-evia emisión

é,,£ ,    del  gii-o  i'espectivo,  que  pai-a tal  efecto  i-ealizaI-á  la unidad técnica,  este  documento  debe  ser
p,`esentado en conjunto con el  ingreso de pago  mensiial síguiente.



PLAZOS DE PAGO DE LAS MULTAS

Las multas aplicadas poil el Municipm poi' cualquier incuinplimiento, deberán ser canceladas

eii  la  tesoieiía  munlcipal,  dentro  de  un  plazo  iiiáxlmo  de   lO  días  corridos  siguientes,  a  la

fecha cle  su notific'ación

El  m  cumplimienb  del  pago  de  las  multas  dentro  del  plazo  estabLecido,  seiá  causaL  paia

hacei    efectiva   la   boleta   de   gaiantía   de   fiel   cumplimiento   del   contrato,   debiendo   el

adjudicatai-io reponei-esta boleta en un plazo no superior a  10 días corridos.

Todo  lo anterioL,  sin pei'JuLcio de  la facultad del  Municipio de poner término al contrato

DECIMO: Ampl¡ación o Dism¡nución del Contrato

La  llustie  Mimicipalidad  de  Colina,  de  acueido  a  los  requerimientos,  podrá  aumentai   o

disiimm el serviciq hasta un 30% (treinta poi ciento) sin necesidad de una nueva piopuesta

Dr`.._   _ll_     _l    _J`_Paia ello, el ofei-ente deberá manteiiei  los pi ecios originales presentados  También gp±±qgg±±
---' `-r^uri,-oia.

!±±a  Garanti~a  adicín,ial  ¡,,,i,^  a  ia  c,n...`:_^:¿__   _,adicional jui" a la suscripción de la modificación respectiva del contrato

::=::::£!==f=::Én±n!±:±én±±É2±j±±aLEÉJns±ri±±

Obligaciones del Contratista:

a)    Di"  eJecutai,  ddministiai  y  cumplu  c"]  todas  las  cláusuJas  establecidas  en  eI

Contiato    y  La  coriecta  eJecución  del  mismo,  cLñéndose  estrictamente  a  Las  Bases

Admimstlativas   Geiierales,  Especiales,  y Técnicas,  noimas y detalles en foima que

permita  la total,  oportuna y conforine ejecución de  los servícios requeridos.

b)    Dar   cumplimiento   a   las   instrucciones   impartidas   por   la   Unidad   Téciiica   de   la

Municipalidad  de Colina.

c)    Cumplii  con la entrega de los serviclos solicitados, en los plazos y lugai' establec]dos

en la oferta  técnica.

Forma   dc  Pago:   El  coiitratista  junto  con  la  factura  respectiva  debei'á

_Ár      :;::ee:tt:1,  Tuél:ni,nrf^Ol;llal,ec:.e`1,:S^:l^a1^::  lOS  tl~abaJos  real-izados  y  :s-t-e -d~e'j:l:e:~aúpPrlol;Iaydao upCoDre1;lInspectoi  Técnico del  Servicio con im Acta de Recepción conforme, debiendo adJuntar más

el  certificado  de  pago  de cotizaciones previsionales
"J'.

..\'...' '



DECIMO TERCERO: Cesión , Factoring

En  caso  de  celebiai  el  Contiatista  un  contrato  de  factoring,  éste  deberá  notificai            a

la Unidad  Téciiica e  liispección  Técnica  denti-o  de  las 48  hoi`as siguientes  a su celebración.

Asimismo, la empiesa de factoring debeiá tomar las pi'ovidencias necesarias y oportunas de

notificacióii a esta Unidad Técníca,  a fin de liacei-efectivo  el  cobro  de la respectiva factura

La  Unidad  Técnica  im  se obliga al  pago del  factoi'ing en caso de existir obligaciones y/o

mulias pendientes deI  Conti-atista.

Fm ningúii caso,  la notificación del  factormg puede hacerse llegar a la   Unidad Técnica y/o

inspección   Técnica,   en   fecha   posteiioi    a   la   solicitud   de   pago   (estado   de   pago)   que

col'i'esponde a  la factiira cedida.

Paia   efectos   de   pago,   se   emitiiá   un  cheqiLe   nominativo   a  nombre   del   Contratista    El

i-espectivo documento de pago deberá ser i`etirado personalmente desde las depeiidencias  de

la Unidad Técnica en la Dirección de Administración y Finanzas  por  personas  que  exhiban

podei-   suficiente,  siendo  requísíto la enti-ega de  la cuarta copia de la factura.

PECIMO OUINTQ: Domicilio:

Paia todos  los efectos del coiitiato,  las paI-tes fiJan su domicilio en la comuna   de Colina y se

soiTieterán a la competencia de  los Tribunales de esta comuna.

I)ECIMO SEXTO:
Í¿;¢7copia en poclei  del comiatista y las iestantes copias en poder de la I   Muiiicipalidad

_   ___..._  y.^  vuu`iu  uJ-iillJlalCS,  quea¬
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El  pi-esente  iiisti'umento  se  firma en  cuatro  ejemplai-es,  quedando  una

-
OLAVARRIA RODRIGUEZ

MUNICIPALIDAD DE COLI

__=t®N\\NFRANCISCO JAVIER RIES~AL
SOCIEDAD GTD TELEDUCTOS

vOB  Asesoi-Juiíd¡co

VOB  DIl'ectoila  de  Conti-ol


